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la reunión de la Conferencia, a la autoridad o autoridades ccm
petentes de la India para que se dicten las Leyes correspon~

dientes o se adopten otras medidas.
el . Si la India obtiene el consentimiento de la autoridad o

de las autoridades competentes, comunicará la ratificación for
mal de la enmienda, para su registro, al Director general de
la Oficina Internacional de Trabajo.

d) Una vez ratificado el proyecto de enmienda por la India,
entrará en vigor como enmienda al presente Convenio~

PARTE In. DISPOSICIONES FINALES

Articulo 11

menos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en con
trario:

al La ratificación, por un Miembro, del nuevo Convenio re
visor implicará, ..ipso jure», la denuncia inmediata de este Con
venio, no obstante las disposiciones contenidas en el articulo 14,
siempre que el nuevo Convenio revisor haya entrado en vigor.

bl A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Con
venjo revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la
ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor, en todo caso, en su
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan
ratificado y no ratifiquen el Convenio revIsor.

CORRECCION de erratas del Decreto 995/1972. de
20 de abril, por el que se prorroga el plazo esta~

blecido en el artíc-ulo 2." del Decreto 2386/1971, de
23 de septiembre, sobre supresión del Comité Sin
dical del Cacao.

Padecido error en la inserción del citado Decreto, publicado
en el ..Boletín Oficial del Estado~ número 96, de fecha 21 de
abril de 1972. página 7061, se transcribe a continuación lt:.l opor
tuna rectificación:

Al final, en la fecha, donde dice· MAsi lo dispongo por el
presente Decreto. dado en Madrid a veinte de marzo de mil
novecientos selenta y dos.~, debe decir, ",Así lo dispongo por el
presente Decreto, dv_dc en Madrid a veínte de abril de mí!
novecientos setenta y dos."

Articulo 19

Las versiones inglesa y francesa del texto de estB Convenio
son igualmente auténticas.

El Ins~rumento de ratificación' fué depositado el día 5 de
mayO de 1971.

El preSEnte Convenio entró en vigor para España' el día 5 de
mayo de 1972, de conformidad con lo establecido en su articu~

lo 13.

Lo que se hace público para conocimiento generaL
Madrid, 5 de mayo de 1972.-El Secretario general-técnico del

Ministerio de Asuntos Exterioret-, Enrique Thomas de Carranza.

Ninguna de las disposicio~esdel presente Convenio rnt'nosca
hará en modo alguno las leyes, sentencias, costumbres oacuer
dos celebrados entre empleadores y trabajadores que garanticen
condiciones más favorables que las prescritas en este Convenio.

Artículo 12

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán co
municadas, para su registro, al Director general de la Oficina
Internacional de Trabajo,

Artículo 13

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratifícacío
nes haya 'registrado el Director general.

2. Entrará en vigor doce mefies después de la fecha en que
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por
el Director general.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrara en vigor,
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que
haya sido registrada su ratificación.

Articulo 14

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá
denunciarlo a la expiración de un periodo de diez anos, a par
tir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor,
mediante un acta comunicada, para su registro, al Director
general de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia
no surtirá efecto hasta un afto después de la fecha en que se
haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que,
en el plazo de un año después de la expiracíón del período de
diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso
del derecho de denuncia previsto en este articulo quedará obli
gado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo
podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período
de diez años, en las condiciones previbtas en este articulo,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Articulo 15

1. El Director general de la Oficina Internacional de Tra
bajo notificaI'á a todos los Miembros de la OrganiLación Inter
nacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones y de
nuncias le comuniquen los Miembros de la Organizadún.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro
de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Di
rector general llamará )a atención de los Mü_'mbros de la Orga
nización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente
Convenio.

Articulo 16

El Director general de la Oficina Internacionul dol Trabajo
comunicará al Secretario general de lMS Naciones Unidas, a los
efectos del registro y de conformidad con el fEtíc.ul.') 102 de )a
Carta de las Naciones Unidas, una información CCllH)leta sobre
todas las ratificaciones y actas de denuncia que haya" registrado
de acuerdo con los artículos precedentes,

Articulo 17

A la expiración de cada periodo de diez años, a partir de la
fecha en que este Convenio entre en vigor, el CC'nsC)O le Ad
ministración de la Oficina Internaciondl del Trahaío deb€Tá pre.
sentar a la ConferenCia General un Memoria sebr€ la ap!ícación
de este Convenio, y deberá considerar la convcnien,ia do incluir
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión
total o parcial del mismo.

Articulo 18

1. En caso de que !a Conferencia adopte un nuevo Conve
nio que implique una revisión total o parcial del presente, y a

ORDEN de 2 de mayo de 1972 por la que se dispone
la formación del Directorio de em1)resarios agra
rias que servirá de base al censo agrario de 1972.

Excelentísímo e ilustrísimo señores,

El Decreto 622/1971, de 25 de marzo. por el que se dispone
la formación del Censo Agrario. facultó al Instituto Nacional
de Estadistica para éfectuar en 1971 y 1972 los trabajos previos
a dicha formación.

Entre estos trabajos ocupa un lugar importante la confe:c
ción de Un' directorio, para cada Municipio, de las personas
que, en calidad de empresarios, posean explotación agraria fin
el término, el cual servirá de base, como instrumento previo
y fundam~ntal, para la posterior recogida de datos. En la for
mación de este, Directorio colaborará la Organización SindiOlI
Agraria.

En su virtud, haciendo uso de la autorización conferida por
el artículo séptimo del D'lencionado Decreto, esta Presidencia
del Gobierno, a propuesta de la Dirección General del Instituto
Nadonal de Estadistica y de acuerdo con el Ministro de Rela
ciones Sindicales, ha tenido a bien disponer:

Primero.-,El Instituto Nacional de Estadistica, con la colabo
ración de la Organización Sindical Agraria, llevará a cabo la
formación, por Municipios, dB un fichero-directorio de empresa
rios con explotación agraria en el término.

Segundo.--La Dirección General del Instituto Nacional de
Estadística dictará las instrucciones que se precisen para la
formación ,de dicho fichero.

Ter'cem.-Los trabajos a cargo de la OrganizacVm Sindical
Agraria, originados por la reali",ación de la mencknada ope
ración, se sufragarán con cargo al correspondiente concepto de
los Pre:;mpuestos del Estado, mediante el oportuno convenio,
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